
  

 

 
G/TBT/2/Add.123 

30 de junio de 2017 

(17-3541) Página: 1/1 

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio Original: inglés 

 

  

APLICACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DEL ACUERDO SOBRE 

OBSTÁCULOS TÉCNICOS AL COMERCIO 

COMUNICACIÓN DE SAINT KITTS Y NEVIS 

Addendum 

Se ha recibido de la delegación de Saint Kitts y Nevis la siguiente comunicación, de fecha 29 de 
junio de 2017, presentada en conformidad con el párrafo 2 del artículo 15 del Acuerdo sobre 
Obstáculos Técnicos al Comercio. 
 

_______________ 
 
 
1.  De conformidad con el párrafo 2 del artículo 15 del Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al 
Comercio, el Gobierno de Saint Kitts y Nevis, como signatario, desea notificar al Comité los 
procedimientos adoptados para la aplicación y administración del Acuerdo. El Comité será 
informado de cualquier modificación ulterior. 

2.  En Saint Kitts y Nevis no se requiere ninguna legislación especial para la aplicación del Acuerdo 
sobre Obstáculos Técnicos al Comercio. Todos los departamentos y organismos de reglamentación 
oficiales encargados de la aplicación y administración de reglamentos técnicos, normas y 
procedimientos para la evaluación de la conformidad han recibido ejemplares del Acuerdo y han 
sido informados de las obligaciones que les incumben en virtud del mismo. 

3.  La Oficina de Normas de Saint Kitts y Nevis (SKNBS) se estableció oficialmente el 19 de marzo 

de 1999 en virtud de la Ley de la Oficina Nacional de Normas Nº 7 de 1999 (actualmente, Ley de 
la Oficina Nacional de Normas, capítulo 23.15, de la legislación revisada de Saint Kitts y Nevis). 

4.  En la Gaceta Oficial se publican avisos de los proyectos de reglamentos técnicos y todos los 
proyectos de normas. También se informa a la población a través de la prensa local. Las personas 
disponen de un plazo de 60 días, como mínimo, para formular observaciones. 

5.  De conformidad con los párrafos 1 y 3 del artículo 10 del Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al 
Comercio, se ha designado un Servicio de Información de Saint Kitts y Nevis: 

Saint Kitts and Nevis Bureau of Standards (SKNBS) 
P.O. Box 186 
La Guerite 
Basseterre 
Saint Kitts, West Indies 
Teléfono:  +1 (869) 465-5279 
Telefax:  +1 (869) 465-3852 

Correo electrónico:  sknbs@gov.kn / mplbos@gmail.com 
Sitio web:  www.sknbs.org 
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